
ORDENANZA QUH EXTINGUE A I.A ORDENANZA REFORMATORIA Y §USTITUTIVA DE Iá
CON§TITUCÉN Y FUNCIONAMIENTO DEL PATRONATO DE AMPARO §OCIAL MUNICIPAL

DEL CANTÓN CHINCHIPE

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENRALIZADO DEL CANTON CHINCHIPE

CONS¡DERANDO

Que, mediante sesiones ordinarias de fechas 28 junio y 6 de julio del año 2001, el Concejo
Municipal del Cantón Chinchipe, aprobó la "ORDENANZA REFORMATORIA Y SUSTITUTIVA
DE LA CONSTITUCIÓITI Y FUNCIONAMIENTO DEL PATRONATO DE AMPARO SOCIAL
MUNICIPAL DEL CANTÓN CHINCHiPE";

Que, mediante reforma del Código 0rgánico de Organización Tenitorial, Autonomía y
Descentralización, publicada en et Registro Oficial Suplemento Nro, 166 del 21 de enero de
2014, por medio de Ia Disposición General Octava, determina que" En el plazo de un año
contado desde la fecha de publicación de esta Ley, los patronatos pertenecientes a los
gobiernos autónomos descentralizados provinciales, metropolitanos y municipales, deberán
extinguirse."

Que, el inciso segundo de la misma Disposición General Octava, menciona que los patronatos

deberán transferir a título gratuito todo su patrimonio a los gobiernos autónomos
descenlral izados conespondientes ;

Que, el inciso segundo delArt, 322 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomia
y Descentralización (COOTAD), establece que los proyectos de ordenanzas, según conesponda
a cada nivel de gobierno, deberán referirse a una sola materia y serán presentados con la
exposición de motivos, el articulado que se proponga y la expresión clara de los artículos que se
deroguen o reformen con la nueva ordenanza. Los proyectos que no reúnan estos requisitos no
serán tramitados.

El Ar1. 328 literal g) del COOTAD, Prohibe a los Órganos Legislativos, aprobar ordenanzas,
acuerdos o resoluciones que no hayan cumplido los procedimientos establecidos en el presente
Código.

Que, mediante oficio del 3 de junio de 2015, el Señor Germán Pavón Romero, en su calidad de
Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Chinchipe, dispone al Procurador
§índico Municipal, preparar el proyecto para extinguir al Patronato de Amparo Social Municipal
de Centinela del Cóndor;

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el literal a) del Art. 57 y 322 del Código Orgánico
de 0rganización Territorial, Autonomía y Descentralizacién (COOTAD);

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE EXTINGUE A I.A ORDENANZA REFORMATORIA Y SU§TITUTIVA
DE LA CONSTITUCÉN Y FUNCIONAMIENTO DEL PATRONATO DE AMPARO §OCIAL
MUNITIPAL DEL CANTÓN CHINCHIPE. \
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'RDENANZA 
eu' EXTING,E A * o*rffiilzA REF'RMAT'RTA y susTrrurvA DE LA

CONSTITUCÓU Y FUNCIONAMIENTO DEL PATRONATO DE AMPARO §OCIAL MUNICIPAL
oel crruróN cHtNcHtpE

clpirulo I

Art, 1.- Se declara extinguida la "ORDENANZA REFORMATORIA Y SUSTITUTIVA DE LA
CONSTITUCION Y FUNCIONAMIENTO DEL PATRONATO DE AMPARO SOCIAL MUNICIPAL
orl cnrurÓN cHlNCHlPE", expedida el 18 de julio de 2001,

Art. 2,- El extinto Patronato de Amparo Social del Cantón Chinchipe, deberá transferir a títuto
gratuito todo su patrimonio al Gobiemo Autónomo Descentralizado del Canton Chinchipe.

Art. 3.- Se designa al señor Guardalmacén de bienes municipales, proceda a realizar un
inventario de todos los bienes muebles e inmuebles, que hubieren sido adquiridos por parte del
Patronato de Amparo Social del Cantón Chinchipe; luego se designará a quién corresponda su
cuidado y custodia,

Art. 4." El presupuesto que le correspondía al extinto Patronato, pasará a la Dirección
Flnanciera, quien realizará las funciones y atribuciones que legalmente puedan ser asumidas.

VIGENCIA.- Las disposiciones de esta Ordenanza, entrará en vígencia desde su aprobación por
parte del Concejo Cantonal.

Es dada en la Sala de Sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón
días dei mes de septiembre del año dos mil quince.

a partir de la fecha de su sanción por parte del
tralizado del Cantón ripe, sin perjuicio de su

Registro a página web de la ins

Abg. Germán

SECRET

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN DE LA ORDENANZA: CERTIFICO: Que Ia ordenanza
precedente fue conocida, discutida y aprobada en primero, segundo y definitivo debate por el

Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Chinchipe, durante el

desarrollo de la sesión ordinaria Nro. 20-2015 y extraordinaria Nro, 21-2A$, realizadas los días

07 de septiembre y 11 de septiembre del año 2015 en su orden, de conformidad y tal como lo
determina el Art. 322 del Código Orgánico de Organización Tenitorial, Autonomía y

Descentralización {CCOTAD). Septiembre 15 de 2015,

DISPOSrcIÓN
La presente,

Éiecutivo del
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&r¡1á/'[eña Ontaneda

L DEL GAD

nrl cnruróN cHTNCHTPE

§ECR.ETARíA crNrRAL DEL GAD trf,UNit¡pnl DEL cnrurú¡r¡ CHiiltiitpE, a ios quince ciías

del mes de septiembre del año dos mil quince, a las 09H00,- Vistos: De conformidad con el Art.

322 del Codigo 0rgánico de Organización Tenitorial Autonornía y Descentralización, envíese

tres ejemplares de la presenle ordenanza, ante el señor Alcalcle, para sLr sanción y

promulgación respectiva.

Peña Ontaneda

GINERAL DEL GAD
ntrt n^NrT^ht nutNrnt-lrDtruL-L Vr\l t r vt t vt ilt\vt ill t-

ALCALDIA DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓII CXINCTIIPE, A IOS diECiSéiS díAS dCI MCS dC

septiembre del año dos mil quince, a las 11H00.- De conformidad y dando cumplimiento a ias

disposiciones contendidas en los Articulos 327 y 324 del Código Orgánico de Organización
Territorial Autonomía y Descentralización, habiéndose observada el trámite legal y por cuanto la

nza está de acuerdo con la Constitución y Leyes de la república.- SANCIONO.- LA
E QUE EXTINGUE A LA ORDENANZA REFORMATORIA Y

SU§TITUTIV Y FUNC¡ONAMIENTO DEL PATRONATO DE AMPARO
SOCIAL MU L DEL CHINCHIPE, para que entre en vigencia , a cuyo efecto se

diferen Departamentos de la Municipalidad, en el dominio Web de la

;'" 1l'

Pavén Romero i'', .,.'" J ¿t¡,:

GAD DEL CANTÓN CF{INCHIPE i .s.1. t:;ii.r¡l*t .,'
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Ángel Germán Pavón Romero,

Chinchipe, a ios oieciseis oias

dos milquince,

Ontaneda

ERAL DEL GAD
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Proveyó y firmó la presente ordenanza el señor

Gobierno Autonomo Descentraiizaoo Municipai oe

Alcalde del

ciei mes cie

promulgará 1 en

mqltucion,/-\i
\ r'v

§r. Angel

DEL CANTÓN CHINCHIPE


